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ANUNCIOS DE PARTICULARES

Notaría de doña Rocío García-Aranda Pez
Pozoblanco (Córdoba)

Núm. 6.472/2010

Rocío García-Aranda Pez, Notario del Ilustre Colegio de Anda-

lucía, con Residencia en Pozoblanco, hago constar:

Que a instancia de los cónyuges Don Rogelio Delgado Sán-

chez y Doña María Toril Romero, mayores de edad, jubilados, su-

jetos al régimen económico legal de gananciales, vecinos de Dos

Torres, con domicilio en Avenida Torrefranca, número veintisiete,

titulares de los Documentos Nacionales de Identidad y Números

de Identificación Fiscal 30.156.956-T y 75.690.843-M, respectiva-

mente, se tramita en esta Notaría Acta de Notoriedad para la ins-

cripción del exceso de cabida de la siguiente finca:

RÚSTICA, hoy URBANA.- Huerto radicante al sitio "Arroyo Mi-

lano", hoy Ronda Milano, número doce en término municipal de

Dos Torres. Tiene una cabida de siete áreas y diecinueve centiá-

reas, aunque según Catastro resulta una cabida de mil ciento

ochenta y ocho metros cuadrados (1.188 m2). Linda: a la dere-

cha de su entrada, con callejón de entrada a corrales de las ca-

sas de Don Andrés y Don Félix López Hidalgo y Doña Emiliana

Hidalgo Naranjo, hoy Dofia Amparo Hidalgo Naranjo; por la iz-

quierda, con huerto de Don Andrés López Hidalgo, hoy Félix Ló-

pez Moreno y hermanos; y por el fondo con patios de la casa de

Doña Leónides Ruíz Vioque y hermanos, hoy Don Antonio Doñas

Gómez.

INSCRIPCIÓN.- Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Pozoblanco, el tomo 800, libro 113, folio 17, finca nú-

mero 8.497, inscripción Ia.

REFERENCIA CATASTRAL.- La referencia catastral de la fin-

ca es la siguien te: 4773417UH3547S0001IQ

Durante el plazo que finalizará a los veinte días siguientes al de

la publicación del acta, podrán los interesados comparecer en mi

Notaría sita en Pozoblanco, calle Ronda de los Muñoces, número

24 local, en horas de despacho, para oponerse a la tramitación de

la misma o alegar lo que estimen oportuno en defensa de sus de-

rechos.

En Pozoblanco, a 11 de junio de 2010.-Notario de Pozoblanco,

Rocío García-Aranda Pez.
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